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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 
 

Caso Palamara Iribarne  Vs. Chile: reparaciones declaradas cumplidas 
 
1. Permitir al señor Humberto Antonio Palamara Iribarne la publicación de su libro, así 

como restituir todo el material del que fue privado, en los términos de los párrafos 250 y 
251 de la presente Sentencia. 
 

2. Publicar, en el plazo seis meses, en el Diario Oficial y en otro diario de circulación 
nacional, por una sola vez, el capítulo relativo a los hechos probados de esta Sentencia, 
sin las notas al pie de página correspondientes, y la parte resolutiva de la misma, en los 
términos del párrafo 252 de la misma. 

 
3. Publicar íntegramente la presente Sentencia en el sitio web oficial del Estado, en el plazo 

de seis meses, en los términos del párrafo 252 de la misma. 
 

4. Dejar sin efecto, en el plazo de seis meses, en todos sus extremos, las sentencias 
condenatorias emitidas en contra del señor Humberto Antonio Palamara Iribarne: la 
sentencia de 3 de enero de 1995 de la Corte Marcial de la Armada en la Causa Rol No. 
471 por el delito de desacato y las sentencias emitidas por dicha Corte Marcial en la 
Causa No. 464 el 3 de enero de 1997 y por el Juzgado Naval de Magallanes el 10 de 
junio de 1996 por los delitos de desobediencia e incumplimiento de deberes militares, en 
los término del párrafo 253 de la presente Sentencia. 

 
5. Pagar al señor Humberto Antonio Palamara Iribarne, en el plazo de un año, por concepto 

de indemnización por daño material las cantidades fijadas en los párrafos 239, 242 y 
243 de la presente Sentencia, en los términos de los párrafos 261 a 267 de la misma. 

 
6. Pagar al señor Humberto Antonio Palamara Iribarne, en el plazo de un año, por concepto 

de la indemnización por daño inmaterial la cantidad fijada en el párrafo 248 de la 
presente Sentencia, en los términos de los párrafos 261 a 267 de la misma. 

 
7. Pagar al señor Humberto Antonio Palamara Iribarne, en el plazo de un año, por concepto 

de las costas y gastos la cantidad fijada en el párrafo 260 de la presente Sentencia, en 
los términos de dicho párrafo. 

 


